
AÑO 185 7. JUEVES 26 DE FEBRERO. NUMERO 1,5 1 5

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Consejeros Reales en clase 
de extraordinarios á los Tenientes Generales 
D. Felipe Rivero Lemoyrie, Director general de 
Infantería, y D. Francisco Javier Aspiroz y Ja- 
Ion, Conde de Al puente, Director general de 
Artillería; al Mariscal de Campo D. Arturo Az- 
lor y O’Reill, Director general de Caballería; 
á D. Leopoldo Augusto de Cueto, Ministro 
plenipotenciario y Subsecretario del Ministe
rio de Estado; al Brigadier D. Juan Salomón, 
Oficial mayor del Ministerio de Marina; á Don 
Isidro Diaz Arguelles, Director general de Ul
tramar; á D. Luis Manresa, Director general 
de Correos; á D. Juan Lorenzana, Director- 
general de Administración local y provincial, y 
á D. Dionisio Gainza, Director general de Es
tablecimientos penales.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de \ 857.=  
Está rubricado de la Real mano.= El Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

E xposición á S. M.

SEÑORA: Los trastornos políticos que han 
agitado á la nación de algunos años á esta par
te, dando motivo á repetidas promociones ge
nerales y particulares para premiar los servi
cios contraidos; el aumento de cinco batallones 
ligeros, y algunas otras circunstancias, han 
precipitado el movimiento en las clases infe
riores de la infantería hasta el extremo de que, 
existiendo un gran sobrante de Jefes, es tan 
considerable la falta de Subalternos, que el 
colegio militar no podrá en algún tiempo pro
veer, con los alumnos que sucesivamente con
cluyan su instrucción, las vacantes de Subte
nientes que corresponden á su turno, por más 
que se le aumente como está prevenido en 
Real órden de 2 de Diciembre último, con la 
admisión de los supernumerarios que lo solici
ten. La clase de sargentos primeros apénas 
podrá cubrir la parte que le corresponda en su 
respectivo caso , porque es necesario que los 
que se promuevan tengan la práctica é ins
trucción convenientes sobre las demas cua
lidades; y han ascendido y ascenderán todos 
los que las reúnan, sin que pueda acelerarse el 
ascenso fuera de estas condiciones.

Mayores desventajas ofrece la admisión en 
el empleo de Subteniente de jóvenes que no 
pertenezcan á la carrera militar, puesto que 
ademas de que serian muy pocos los que pu
dieran desde luego sufrir el exárnen de los co
nocimientos teóricos indispensables, carecerían 
todos por completo del conocimiento del ser
vicio, de los hábitos militares, de las ideas de 
mando y de disciplina, y del espíritu militar 
que únicamente se adquiere en los cuerpos y 
colegios ó establecimientos de la profesión. 
Para obviar estas dificultades, miéntras que 
otras disposiciones, combinadas con el tiempo, 
restablecen las proporciones de las clases, y 
hacen que el colegio de Toledo sea suficiente 
para cubrir la parte de vacantes señalada á sus 
alumnos , el Ministro que suscribe considera 
como el medio más sencillo, y cuyos beneficios 
ha demostrado una dilatada experiencia, el res
tablecimiento de cierto número de Cadetes en 
los cuerpos del arma de infantería. De esta 
manera se conseguirá crear un plantel de Ofi
ciales ,, que á la vez que reciban en las acade
mias de los regimientos la instrucción teórica 
de los conocimientos especiales del arma á que 
se les destina, y que acabarán de completar 
prácticamente en los actos del servicio, en los 
campos, guarniciones y marchas, se habituarán 
á las fatigas de la profesión, y adquirirán, bajo 
la paternal y constante vigilancia de sus supe
riores, las virtudes que deben adornar á todos 
los que se dedican á la noble carrera de las 
armas.

Muchos Oficiales que, teniendo familia que 
sustentar con su corto sueldo, no pueden en
viar al colegio á sus hijos, porque carecen de 
medios para pagar la pensión y otros gastos, 
ni ménos á las Universidades é Institutos, y 
pasan por la amargura de que queden sin car
rera ásu fallecimiento, recibirán gran consue
lo, pudiendo tenerlos de Cadetes á su lado, vi
gilando su conducta, ayudando á su instruc
ción y partiendo con ellos el pan de su modesta 
mesa.

Digno es, Señora de la sabiduría de Y. M. 
el dispensarles este beneficio. El restableci
miento de esta clase, que tantos y tan cum
plidos Oficiales ha proporcionado al Ejército 
ántes de la creación del Colegio general mili
tar, producirá sin duda el resultado apetecido.

Fundado en estas poderosas razones, el 
Ministro que suscribe somete á la aprobación 
de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid á 2o de Febrero de 18o7.=SEÑO- 
RA.= A L. R. P. de V. M .-E l Marques de la 
Constancia.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha  expuesto el 
Ministro de la G uerra ,  y de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de M inistros, vengo en decre
ta r  lo siguiente:

Artículo 4.° Se adm itirán  Cadetes en cada uno 
de los 40 regimientos de infantería del inea  del ejér
cito, y en los 20 batallones ligeros hasta el número 
de uno por compañía.

Art. 2.° Las promociones de los Cadetes del co
legio seguirán inalterablemente el órden estableci
do , ascendiendo todos á medida que concluyan sus 
estudios. Los Cadetes de los cuerpos ascenderán 
cuando completen los suyos. Unos y otros ocuparán 
las vacantes señaladas á su clase. Los sargentos p r i 
meros llenarán las que les corresponde.

Art. 3.° Un reglamento especial fijará los requ i
sitos que deben tener los que aspiren á las plazas 
de Cadetes de los cuerpos de infantería.

Art. 4.° Se prohíbe term inantem ente la conce
sión de empleos de Subteniente de infantería de la 
Península á los que no sean sargentos primeros ó 
Cadetes del arm a.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1857 .=E stá  
rubricado de la Real rnano .=E l Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2 .a

La Reina (Q. D. G.) se lia dignado expedir el 
Real decreto s igu ien te :

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Ba
dajoz y el Juez de prim era instancia de Alburquer- 
que,  de los cuales resu lta : que en 18 de Julio de 
4 855 acudió 1). Víctor Izquierdo, vecino de la cita
da villa de A lb u rq u e rq u e , al Juez expresado, di
ciendo que en el mismo dia liabia sido denunciada 
y detenida en la posada de la calle de la Barrera 
una caballería de su propiedad, y que habiendo 
solicitado del Alcalde que se le entregase , p r é -  
vio reconocimiento que hizo de la falta á que p u 
diera ser responsable, esta Autoridad no tuvo por 
conveniénte acceder á ello, cuando se tra taba de un 
vecino que tenia las garantías necesarias para  r e s 
ponder de las resultas del juicio que debía cele
brarse, y se le seguían perjuicios por estar aque
lla caballería destinada á la labor; por todo lo cual 
concluía pidiendo, que haciendo extensiva esta r e -  
c.amacion á otra caballería de D. Gerónimo Rueda, 
que se hallaba en igual caso, se sirviera m a n d a r  
que se le entregasen ám bas ,  advirtiendo al Alcal
de que en lo sucesivo se abstenga de cometer tales 
vejaciones, condenándole en las costas de este inci
dente, y previniéndole que podia proceder á cele
b ra r  juicio verbal en la forma o rd in a r ia :

Que acordado asi en auto del mismo d i a , sin 
expresar condenación de costas, y puestas á dispo
sición del Juzgado las dos caballerías por el dueño 
de la referida p o sa d a , el Alcaide ofició al Juez h a 
ciéndole saber que tenia facultades para obrar  gu
bernativam ente , y no por juicio verbal en la for
ma ordinaria respecto á las dos caballerías que ha
bían sido retenidas por los guardas municipales 
mediante la denuncia correspondiente, pidiéndole 
que por tanto se inhibiese del conocimiento del 
asunto, y protestando de toda declaración judicial 
sobre el punto en cuestión :

Que el Juez dió vista de la indicada comunica
ción á D. Víctor Izquierdo y al letrado á quien nom
bró Promotor fiscal para  este negocio, en atención á 
serlo en propiedad el mismo Izquierdo:.y  que en 28 
de Agosto dictó auto, que fué notificado el dia 31 
siguiente, expresando que, habiéndose concretado á 
deferir  á una reclamación de justicia  reparando el 
infundado embargo ó secuestro de dos caballerías 
de labor, declaraba ser de su competencia conocer 
en este incidente y condenaba al pago de las costas 
al Alcalde, á quien m andaba que por su parte  pro
cediese á celebrar juicio de faltas ó exigir de plano 
la multa correspondiente al daño causado:

Que, en tre tan to ,  desde el 23 de Julio el Alcalde 
habia pasado algunas comunicaciones al Goberna
dor de la provincia y evacuado informes que este 
le pedia acerca de la cuestión , poniendo de m ani
fiesto que cuando en v ir tud  de varias disposiciones 
de las leyes de 3 de Febrero de 4 823, de 8 de Enero 
de 4845 y otras que cita,  y de las Ordenanzas m u 
nicipales, de que remitía un tan to ,  se hallaba p ra c 
ticando diligencias gubernativas, que también acom
pañaba certificadas, por haber sido retenidas en la 
forma de costumbre dos caballerías de dueño al 
principio ignorado que causaban daño en las m ie -  
ses, fueron entregadas ámbas á D. Víctor Izquierdo 
por providencia del Juez de pr im era  instancia, sin 
que el Alcalde hubiera decidido sobre el hecho 
todavía y en el mismo dia en qu em an d o  tasar peri
cialmente el daño, que resulta ser de 70 rs.:

Que en tal, estado, el Gobernador, en I I de Oc
tu b re ,  requirió formalmente de inhibición al Juez, 
quien insistió en que le habia correspondido cono
cer en el indicado incidente, resultando así la com
petencia de que se trata:

Visto el ar t ,  39 del reglamento provisional para 
la administración de justicia en lo respectivo á la 
jurisdicción ordinaria de 26 de Setiembre de 4835, 
en que se previene que la autoridad de los Jueces 
letrados de prim era  instancia nunca podrá mez
clarse en lo gubernativo y económico de los pueblos:

Vista la disposición 3.a del capitulo V, título III 
de las Ordenanzas municipales de la villa de Albur
querque, en que se prefija la pena pecuniaria en que 
incurre el dueño de caballo, yegua, mulo ó muía ó 
bestia menor que se halle suelto ó causare daño en 
los sembrados :

Vistos los artículos 484 , 207 y 237 de la ley de 
3 de Febrero de 4 823, vigente al incoarse este ne
gocio conforme á lo dispuesto en Real decreto de 
7 de Agosto de 1854, según los cuales pueden los 
Alcales tomar las disposiciones convenientes para 
asegurar  y proteger las personas y bienes de los ha
bitantes en todo el término del pueblo respectivo; 
ejecutar gubernativam ente las penas impuestas por 
las leyes de policía y bandos de buen gobierno; im
poner y exigir multas que no pasen de 500 rs. á 
los que les desobedezcan ó les falten al respeto, y á 
los que tu rben  el órden y el sosiego público:

Vista la ley 41, título II, libro V de la Novísi
ma Recopilación, en que,  encargando la vigilancia 
conveniente pa ra  su cumplimiento , se ordena que 
deben observarse todas las leyes del reino que ex
presamente no se hallen derogadas por otras pos
teriores :

Vistos los artículos 74 ,  párrafo quinto, y 75 de 
la ley de 8 de Enero de 4 845, con arreglo á los 
cuales corresponde al Alcalde, como adm inistrador 
del pueblo y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, cuidar de todo lo relativo á policía u rb a 
na y rural conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales, y aplicar gubernativam ente las penas 
señaladas en las leyes y reglamentos de policía y en 
las mismas ordenanzas municipales, é imponer y 
exigir multas hasta las cantidades que como límite 
se prefijan en proporción respectiva al vecindario; 
debiendo, en el caso de que la infracción ó falta 
merezca por su naturaleza penas más severas, ins
t ru i r  la correspondiente sum aria ,  y pasarla al Juez 
ó Tribunal competente :

Visto el párrafo segundo, art. 487 del título b 
libro III del Código penal v igente, que determ ina 
que el dueño de ganados que en t ra ren  en heredad 
ajena y causaren daño que exceda de dos duros será 
castigado con la multa por cada cab?za de ganado 
de 2 á 6 rs., si fuese caballar, mular ó asnal:

Visto el párrafo segundo, art, 505, título II del 
mismo libro del citado Código, que prescribe que 
las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes de 8 de E ne
ro de 4 845 y cualesquiera otras especiales compe
ten á los agentes de la Administración para  dictar 
bandos de policía y buen gobierno , y para  corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes :

Vistas las disposiciones segunda y tercera del 
Real decreto de 4 8 de Mayo de 4833, en que se es
tablece que las faltas que según el Código penal ó 
las ordenanzas y reglamentos adm inistra tivos me
rezcan m ulta ,  ó represión y m ulta ,  podrán ser cas
tigadas gubernativam ente á juicio de la Autoridad 
administrativa á que esté encomendada su repre
sión ; y que los Alcaldes de los pueblos conserva
rán  la facultad guberna tiva de imponer multas 
hasta la cantidad que permite el art.  75 de la ley 
de 8 de Enero de 4845, y sin atenerse al límite se
ñalado en el párrafo pr im ero ,  art. 505 del citado 
Código penal,  solamente cuando dichas penas esten 
prescritas en ordenanzas ó reglamentos vigentes, 
cuya publicación sea anterior á la del referido Có
digo:

Considerando: 4.° Que el Alcalde de A lbu r
querque, al proceder gubernativamente, prévio em
bargo de dos caballerías en v ir tu d  de denuncia de 
una infracción de las reglas de policía rura l ,  obra
ba en el lleno de las facultades que le correspon
den conforme á las disposiciones sucesivamente 
citadas:

2.° Que siendo el expresado embargo un acto 
propio del procedimiento gubernativo, que asegura 
la efectividad de la pena pecuniaria que en tales 
casos debe exigirse, solo la Autoridad que entiende 
en el fondo del negocio es la competente para g ra
duar, según las circunstancias, la conveniencia ó la 
justicia de que el embargo se alce prév iam ente  ó 
d eq u e  subsista hasta la ejecución de las providen
cias que recaigan sobre el hecho denunciado:

3.° Que por lo mismo que el Alcalde es compe
tente para entender en el fondo del asunto, y en su 
consecuencia para resolver sobre el embargo, no ha 
podido el Juez de pr im era  instancia decidir acerca 
de éste sino perturbando, como ha perturbado , la 
marcha del procedimiento gubernativo al invadir 
las atribuciones de la Administración, en el ejerci
cio de la autoridad que libre y desembarazadamen
te la corresponde, sin perjuicio de la responsabili
dad de sus agentes;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 4 8 de Febrero de 4 8 5 7 .= E s tá

rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere, para  su inteligencia y demas efectos = D io s  
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 9 de Febrero  
de 4 857.— N ocedal.=Sr .  Gobernador de la p rov in 
cia de Badajoz.

Subsecretaría.— Negociado 4.°

La experiencia tiene acreditado que la censu ra  
de teatros necesita en su aplicación alguna reforma, 
que sin alterar en nada el fundamento de esta pro
vechosa institución fije bien la manera de llevarla 
á cabo, corrigiendo los abusos que de mucho tiem
po vienen lastimando el decoro de la escena espa
ñola y rebajando la alta misión de la l i te ra tu ra  d r a 
mática. Los cuatro censores encargados hoy de des
em peñar este importante ca rg o , no pueden hacerlo 
con el esmero que el Gobierno desea y la pública 
conveniencia exige , porque autorizando cada uno 
de ellos aisladamente la representación de las obras 
destinadas á la escena, la censura carece de la un i
dad conveniente, y sus fallos de la ju s ta  igualdad 
que los hace respetables. Estos inconvenientes des
aparecen encargando el servicio que hasta ahora ha 
desempeñado la Junta  de censura de los teatros del 
reino á una persona sola, sobre la cual recaiga la 
responsabilidad que de otro modo sería inútil ex i
gir. S. M., en vista de estas razones, se ha d igna
do mandar que para  la aplicación de la censura de 
de teatros se observen las disposiciones siguientes:

1.a Queda suprim ida la Ju n ta  de censura de los 
teatros del reino. En su lugar habrá en Madrid un  
censor especial que se entenderá direc tam ente  con 
el Ministerio de la Gobernación.

2.a Las obras dramáticas solo se su je ta rán  á la 
censura para  los efectos de su representación en los 
teatros, rigiendo, respecto de ellas en todo lo demas, 
las disposiciones generales de imprenta.

3.a Guando una empresa intente poner en esce
na alguna obra dram ática ,  ya original,  ya re fund i
da, que no haya sida ejecutada ántes en n ingún  tea
tro, la presentará  al Gobernador de la respectiva 
provincia, quien la remitirá al Ministerio de la Go
bernación para los efectos de la censura. En las pro
vincias solo se excusarán de este trám ite Iás tr t#ás 
que, ya ejecutadas en los teatros de Madrid, se hallen 
impresas y conste en ellas la firma fiel censor de
clarando que su texto se halla en un todo conforme 
con el del original cuya representación hubiese sido 
autorizada.

4.a Las obras dramáticas aprobadas hasta el dia 
pueden continuar representándose, á no ser que,  á 
juicio del censor , deban someterse á un  nuevo 
exámen.

5.a Sin embargo de las disposiciones anteriores, 
los Gobernadores de las provincias quedan faculta
dos para suspender las representaciones de toda 
obra dramática aunque se halle aprobada por la cen
sura, siempre que c ircunstancias especiales lo acon
sejen; pero en este caso darán  cuenta al Gobierno 
para la resolución definitiva á que haya lugar.

6.a Bajo el nombre de obra dramática se compren
den también los libros de ó p e ra s , los de zarzuelas 
y los argumentos de los bailes. La censura tendrá 
lugar  sea cual fuere la lengua ó dialecto en que esté 
escrita la obra.

7.a Los censores de las provincias continuarán 
como hasta aquí, cuidando del exacto cumplimiento 
de estas disposiciones en la parte que les corres
ponde.

De Real órden lo digo á V. S. para  su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 18 5 7 .= N o c e d a l .= S e -  
ñor Gobernador de la provincia de,....

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 
esta fecha, S. M. ha tenido á bien nom brar  Censor 
especial de teatros á D. Pablo Yañez, Catedrático 
que ha sido de Retórica y Poética.

De órden de S. M. lo digo á V para  su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y.... muchos años. Madrid 24 de Febrero de 4 8 5 7 . =  
N ocedal.=Sr .  Gobernador de la provincia de.....

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien des titu ir  á 
V. S. del cargo de Adm inis trador de la Im prenta  
Nacional y Director de la Gaceta.

De Real órden lo comunico á V. S. para su in 
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1857. =  Noce- 
dab=Sr< D. Rafael María Baralt.

M INISTERIO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : En vista del expediente promovido 
por D. Cayetano Arañó y Corona, en solicitud de 
que se declare de utilidad pública, para los efectos 
de expropiación forzosa, la construcción de un  mo
lino harinero cuya autorización le fué otorgada por 
Real órden de 29 de Enero de 4855, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), oido el dictámen del Consejo Real,  ha 
tenido á bien desestimar lo solicitado por no ser 
aplicables los efectos de la ley de 47 de Julio de 
4 836 al establecimiento de la industria  privada.

De Real órden lo digo á Y. I. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d r id  24 de Enero de 4 857.=M oyano.=Um o. Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El nuevo Gobernador General de la Isla de Puer
to-Rico, Teniente general D. Fernando Cotoner, a l-  
partic ipar  al Gobierno de S. M., con fecha 28 de 
Enero ,  haberse posesionado del mando de la Isla, 
manifiesta que el órden público continúa ina lte ra
ble , y que el estado sanitario de esta es completa
mente satisfactorio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los Capitanes de Infantería colocados , y de los 
Tenientes de la misma arma promovidos por rigorosa 
escala al empleo superior inm ediato , en virtud de Real 
orden de esta fecha, á quienes se destina á los cuerpos 
que á continuación se expresan.

D. Juan Pocurull y Novell, Capitán del cuadro de re
serva , niím. 28, desfinado al regimiento de Africa, nú
mero 7.

D. Miguel del Campo y Martínez, Capitán del cuadro 
número 33, id. al de Córdoba , núm. 40.

D. Juan Arana y Altuna , Capitán del cuadro núme
ro 29, id. al de Zaragoza, núm. 4 2.

D. Gerónimo Carrasco y Lacal, Capitán del cuadro nú 
mero 30, id. al de Aragón, núm. 21.

D. Ramón Fernandez Cendrera y Mosquera , Capitán 
del cuadro núm. 4 9, id. al del Rey, núm. 4.°

D. Juan Navea y Larrucea, Capitán del cuadro núm e
ro 26, id. al de Bailón, núm. 24.

D. Demetrio González Cela y Villamil, Capitán del 
cuadro núm. 28, id. al de Sevilla, núm. 33.

L). Pedro Gila y Perez , Capitán del cuadro núm. 7, 
idem al de Búrgos, núm. 36.

D. Francisco Cólera y López, Capitán del cuadro n ú 
mero 22 , id. al de Murcia, núm. 37.

D. José Daly y Sausó, Capitán del cuadro núm. 23,
idem al de Málaga, núm. 40.

D. Celestino Azin y Bazan, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Navarra, núm. 2o, id. de Capi
tán al cuadro de reserva núm. 4 9.

D. Tomas Juncosa y Monte, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Zaragoza, núm. 42,id. de id. al 
cuadro de reserva núm. 26.

D. Pedro Menendez y Roger , Capitán graduado , Te
niente del regimiento de Búrgos, núm. 36, id. de id- al 
cuadro núm. 7.

D. Nicolás Martinez y García , Capitán graduado, Te
niente del batallón de Cazadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9, 
idem de id. al cuadro núm. 28.

J). Francisco y Carranza, Capitán graduado,
Teniente del regimiento de Málaga, núm. 40, id. de Ca
pitán al cuadro de reserva, núm. 23.

D. Manuel Martinez y Belmar, Capitán graduado Te
niente del regimiento de la Princesa, núm. 4, id. de Ca
pitán al cuadro de reserva, núm. 33.

D. Narciso Benet y Trias, Gapitan graduado, Teniente 
del regimiento de Aslúrias, núm. 31, id. de id. al cua
dro núm. 28.

D. Juan Rivas y Escarpante, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Luchana , núm. 28, id. de id. 
al cuadro núm. 30.

D. Francisco Rotllan y Coma, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Granada, núm. 34 , id. de id. 
al* cuadro núm. 26.

D. Pablo de laR ivay Centeno, Capilan graduado,Te
niente del regimiento del ¡Príncipe, núm. 3, id. de id 
al cuadro núm. 4 9.

D. Cosme Martinez y Navarro’, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Cuenca , núm. 27, id. de id. al 
cuadro núm. 25.

D. Juan Pineda y Guerrero, Capitán graduado, Te
niente del regimiento del Infante, núm. 5, id. de id. al 
cuadro núm. 8.

D. Isidro Romera y Martínez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de América, núm, 44, id .d e  id. 
al cuadro núm. 22.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo y co
locados, á quienes por Real orden de esta fecha se desti
na á los cuerpos que á continuación se expresan .

D. Miguel Bobadilla y Acedo, del cuadro de reserva 
núm. 30, destinado de Capitán al regimiento de la Reina, 
número 2.

D. Mateo Alarcon y Rueda, del cuadro de reserva, 
número 48, id. de id. al regimiento del Príncipe, núm. 3,

D. Antonio Mesa y Tobar del cuadro núm. 35, id. al 
regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Marcial Llórente y Fociños, del cuadro núm. 4. 
idem de id. al regimiento de Saboya, núm. 6.

D. Gerónimo Ortiza y Quiles, del cuadro núm. 29, id. de 
idem al regimiento de Africa, núm. 7.

D. Domingo Martinez y Acacio, del cuadro núm. 4 0. 
idem de id. al regimiento de Soria, núm. 9.

D. Miguel Galindo y Almudévar, del cuadro núm. 4 4, 
idem de id. al regimiento de Córdoba, núm. 4 0.

D. Gregorio Escudero y Yazquez, del cuadro núm e
ro 43, id. de id. al regimiento de Mallorca, núm. 43.

D. Antonio Martin y Cañada, del cuadro núm. 4 3, 
idem de id. al regimiento de Castilla, núm. 46.

D. José Delgado y Ramos, del cuadro núm. 24, id. de 
id, al regimiento de Borbon. núm. 47.

D. Gaspar Arisabalaga y Sasa , del cuadro núm. 24, 
idem de id. al regimiento de Zaragoza, núm. 4 2.

D. Agustín Sancho y Labarga, del cuadro núme
ro 23 , id. de id. al regimiento de Galicia, núm. 4 9.

D. Francisco Diaz y Villa, del cuadro núm. 4, id. de 
idem al regimiento de Gerona, núm. 22.

D. Manuel Gómez Pajares, del cuadro núm. 20, id. de 
idem ai regimiento de Valencia , núm. 23.

D. Juan Muñoz y Sánchez, del cuadro núm. 30, id. de 
idem al regimiento de Bailen{ núm. 24.

D. Joaquín Sánchez Blancat, del cuadro de reserva, 
núm. 8 , id. de id.

D. José Lazo y Miel, del cuadro núm. 25, id. de id. 
N avarra, núm. 25.

D. Vicente Riera y Mutet, del cuadro núm. 25, id. de 
idem al id. id.

D. José Aparicio y Mata, del cuadro núm. 44, id. de 
idem al id. id.

D. Guillermo Alonso y F lores, del cuadro núm. 2, 
idem de id. ai regimiento de Albuera, núm. 26.

D. Hermenegildo Gil y Bermudez, del cuadro núm. 37, 
idem de id. al id. id.

D. Ramón Torres y Rodríguez, del cuadro núm. 27, 
idem de id. al regimiento de Cuenca, núm. 27.

D. José Blanco y Suarez, del cuadro núm. 5 , id. de 
id. al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. Antonio Gil Taboada, del cuadro núm. 5, id. de id* 
al id. id.

D. Vicente Cobian y Otero, del cuadro núm. 5 , id. de 
idem. al id. id.

D. Manuel Lasa y Perales, del cuadro núm. 27, id. de 
idem al id. id.

D. José Bergel y Soto, del cuadro núm. 27, id. de id, 
al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. Miguel Gambin y Soler, del cuadro núm. 36, id. 
de id. al regimiento de León , núm. 38.

D. Inocencio Albarado y Parra , del cuadro núm. 37, 
idem de id, al id. id.



D. Sebastian Bermejo y L ou lio , del cuadro num. 19, 
ídem  de id. al regimiento de M álaga, núin. 40,

D. Jaime Vera y  T u b ia , del cuadro núm . 2 7 , id. de 
ídem al id. id.

D. Ramón Calvo y  Sendera , del cuadro niún. 15 , id., 
de id. al batallón de cazadores Barcelona, núm. 3.

D. Francisco Torrente y Pallas , del cuadro núm. 29, 
idem de id. id. al id. Tarifa, núm. 7.

D. Meliton Perez y  Caballero , del cuadro núm. 13 
idem de id. á la quinta del id. id. Baza, núm. 12. ^

D. Manuel Reguera y D iaz, de reemplazo en Galicia, 
idem de id. al cuadro de reserva núm. 5.

D. Juan Botenflué y Ortiz, Secretario del Gobierno 
militar de la plaza de Alicante , id. de id. al cuadro de 
reserva núm. 14.

D. Bernardo Lozano y R odríguez, de reem plazo en 
Burgos , id. de id. al id. núm. 25.

D. José Fernandez y López, de reemplazo en A ra - 
gon , id. de id. al id. núm . 13.

D. Joaquín Rexa y Manzana , de reemplazo en Castilla 
la N u eva , id. de id. al id. núm. 10.

D. Patricio Lasv y Bonanza , de reemplazo en Castilla 
la N u eva , id. de id. al id. núm. *7.

D. Francisco Garrido y Parreño, do reemplazo en Cas
tilla la Nueva, id. de id, al id. núm. 19.

D. José Ferrer y C onta , de reemplazo en Castilla la 
N ueva , id, de id. aí id. núm. 27.

D. Am brosio Repasa y  García, de reemplazo en Cas
tilla la Vieja, id. de id. al id. núm. 23.

D. Antonio Martínez y Ruiz, de reemplazo en las Pro
vincias Vascongadas, id. de id. al id. núm. 25.

D. Pedro de Meer y Kuidelad, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva , id. de id. al id. núm. 35.

D. José Pujol y Albareda, de reemplazo en Cataluña, 
idem de id. al id. núm. 29.

1). Francisco Povil y Estelles, de reemplazo en Valen
cia , id. de id. al id. núm. 30.

D. Ignacio Martínez Pelacz y Matos, Secretario del G o
bierno militar de Melilla , id. de id. al id. núm. 8.

I). Urbano Enecio y  N ieto, de reemplazo en Granada, 
idem de id. al id. núm. 11.

D. Manuel Moreno y del Pozo , de reemplazo en Cas
tilla la N u eva , id. de id. al id. núm. 20.

D. Isidro Ouiroga y R iañ o , de reemplazo en Castilla 
la Nueva, id. de id. al id. num. 20.

D. Antonio Cazorla y Velasco, de reemplazo en Gra
nada, id. de id. al id. núm. 33.

D. Isidoro Tellez y  R ein oso ,d e  reemplazo en Andalu
cía , id. de id. a! id. núm, 37.

D. Juan Gual y S-dvá, de reemplazo en las Islas Ba
lea res , id. de id. al id. núm. 30.

D. José Salgado y R om ero, de reemplazo en Galicia, 
idem de id. al id. núm . 5.

D. Antonio Solá y V illar, de reemplazo en Cataluña, 
idem de id. al id. núm. 29s

D. Vicente Gómez y M oreno, de reemplazo en Anda* 
lucía, id. de id. al id. núm. 2.

D. Severiano Uztariz y Perez , de reemplazo en A ra
gón , id. de id. al id. núm. 24.

D. Domingo Diaz y Soler, de reemplazo en Valencia, 
idem de id. al id. núm. 27.

D. Mariano Castañer y Puch, de reemplazo en V alen
cia , id. de id. al id. núm. 21.

D. Eusebio Mendizabal y U rtú b ia ,d e  reem plazo en 
Castilla la V ie ja , id. de id. al id. núm. 21.

D. Francisco Velloz y H errero, de reemplazo en Va
lencia , id. de id. al id. núm. 4.

D. Manuel Moragues y Fernandez, de reemplazo en 
Andalucía, id. de id. al id. núm. 13.

D. Pedro Diaz y Fernandez, de reemplazo en Castilla 
la Nueva, id. de id. al id, núm. 18.

D. José de San José y Delgado, de reemplazo en Ex
tremadura , id. de id. al id. núm. 37.

D. Victoriano Perez y  Cantó, de reemplazo en Valen
cia , id. de id. al id. núm. 4.

D. Francisco Piñeiro y Guerrero, de reemplazo en Ex
tremadura , id. de id. al id. núm- 37.

D. Juan Ordovas y  Noguerales, de reemplazo en A n 
dalucía , id. de id. al id. núm. 15.

D. Francisco Urtazup y Fernandez, de reemplazo en 
N avarra, id. de id. al kj. núm. 24.

D. Antonio Rodríguez y  M orcillo, de reem plazo en 
Castilla la N ueva, id. de id. al id. núm» 5.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS - ______  3 .a semana de Febrero de 1857.ESTADO DE OPERACIONES.

ESTADO abreviado délas operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1857.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES,

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R ea lesv e llon .

38.677,724. .34 
3.036,248. .31

103.473.. 24 
121,614. .30

4 9.668, í 84 . .  56 
11.160,189. .66

202,171. .26 
4.474,530. .22 

1,985..16 
77,167. .07

235.558., 90

481,998. .19 
54,000

938,537.. 36 
124,300

761

*493..30

39.4 59,722. .53
3.090.248.. 31

103.473.. 24 
421,614. .30

20.606,718. .92 
1 1.284,489.. 66

202.471..26
1.475.291.. 22 

4,985. .16
77,167.. 07 

235,558. .90 
493 ..30

422,018.. 22 

6,000

791,345 
370,500

75
343,752

38.737,704. .34 
3.090,248. .31

97.473.. 24 
121,614. .30

19.815,373. .92 
10.913,989. .66

202,096. .26 
1.131,539. .22 

4,985..16
77.167..07 

235,558. .90
193..30

, R eintegrables de j T rasferib les.......................................
o  [ con ta d o ........( In trasferibles.............................................

1 , i (T rasferib les ...............................................
s  1-------'R p la zo  fijo. ¡ Intrasfer¡bles..........................................
3  \ ------- m ed í a n te  ( T rasferib les.......................................
g  J a v is o .............\ In tra s fe r ib le s ..........................................
• i ------*de con tado p r o ce d e n te s  de in tereses  y  d iv i -
• V dendos......................... .............................................................
Provisionales para su bastas.................... ....................................
r» i  ̂ í Instrucción p ú blica ...............................
"  s ,  « a l . j s s s  *  i # .....

Redención de cargas espirituales y  tem porales..................

T ota l de lo s  d e p ó s ito s  en  m e t á l ic o . , . ,  . 
Cuentas co rr ie n te s  c o n  in to re s ..........................

74.758,844.. 02 
1.630,453. .93

1.599,789. .85 
80,506.. 8 4

76.358,633. .87 
1.710,960. .77

1.933,690. .22 
40,000

74.424,943. .65 
1.670,960.-77

Total general de l m e tá lico ........... , t . .

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios. ................................................................................. ..

76.389,297..95 1.680,296..69 78.069,594. .64 1.973,690. .22 76.095,904. .42

399.596,321 ..6 2  
149.174,128.. 42 

37.782,567. .14 
8.096,366..50 

168,000

941,000 
4 5.4 43,154.. 80

3.000

400.537,321.. 62 
164.347,283. .22 

37.782,567.. 14 
8.096,366. .50 

171,000

376,000
3.304.000

1.100.000

400.161,321 . .62 
161.013,283. .22 
37.782,567. .14 

6.996,366. .50 
171,000

, . . (T ra s fe r ib les .................................................
V olú ntanos.............¡in t r a s fe r ib le s . . ............................................
Provisionales para subastas............................................................
Redención de cargas espirituales y  tem porales ....................

T ota l de los d ep ós itos  en p a p e l..................
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en  d iversos ven ci

m ientos, ♦ • .................................... ...................................................

594.817,383.. 68 16.087,154., 80 610.904,538. .48 4.780,000 606,124,538. .48

T ota l general de efectos. . . . . . . 594.817,383..68 16.087,154..80 610.904,538. .48 4.780,000 606.124,538.. 48

CARGO.

E xistencia  en Caja al finalizar la semana an
terior ..............................................................................

METÁLICO. PAPEL. DATA.
METÁLICO, PAPEL.

3 938,787..50

1.599,789. .85 
80,506.. 84

« *

23,388. .79 

826,285.. 13

660.577,383. .68 

16.087,154. .80

1.933,690. .22 
40,000

40,674. .32

75,930

779,641.. 81

4.780,000
INGRESOS.

Depósitos re c ib id o s  en la semana de este estado. 
Entregas en cuentas co rr ie n te s ..............................

D epósitos d e v u e lto s ...................................................
Pa^os por cuentas corrien tes ................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
sa tis fech os .....................................................................

Intereses y  dividendos de efectos depositados
sa tis fe ch o s .....................................................................

T esoro p ú b l i c o . - /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is- J sitos y  cuentas corrientes, 
m o p o r  cuenta  ) De billetes nom inativos d e- 
p A r r íe n te  . . . . .  1 vu eltos ............  . . . . . . . . . .

Intereses y d iv idendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito ...........................................

I “ T a P f r -  i De^ “ ° n  •pa"  ■p ,e °
m o p or  cu en ta  \De suplem entos por depósi- m o ,P°r cu en ta  i tog cuen(as co rr ie n te s ..
COl'n e n te .............. (D e  billetes n o m in a t iv o s ...

P a rte ra  1 ^ ec ôs corrientes á cobrar
^ r íe r a ,t ................ 1 en diversos vencimientos.

Sum as........................................

Movimiento de fondos,— Remesas ca rg a d a s ,,.,

L/Ul 1 I vil IV » 1 • • • •  ̂VIVAWÜ* f • » 1 •

C artera........... ........ ♦ Efectos corrien tes..........

Su m as,, ............ .............. .. . . . 2.869,936, .35 

3.598,821. .76

4.780,000 

671.884,538. .48
M ovim iento de fondos. —  Remesas datadas —  
E xistencias en las Cajas al finalizar la semana.6.468,758. .11 676.664,538.. 48

6.468,758 .11 676.664,538.. 48 6.468,758.. 11 676.664,538., 48

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
OTRA. El movimiento que aparece por fondos de corporaciones civiles solo com prende lo ocurrido en esta provincia. 

Madrid 23 de Febrero de 1857,— V.° B.°=E1 Director general, Bartolomé Hermida,“ El Contador, Cristóbal Piñana,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

SECCION DE CONTABILIDAD.
ESTADO GENERAL que demuestra por procedencias el número de fincas rústicas y urbanas, censos y foros de que se incautó la Hacienda pública, á virtud de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 .  

y su aclaratoria de 11 de Julio de 1 8 5 6 , según resulta por los inventarios recibidos hasta la fecha de los Comisionados de ventas y Administradores del ramo en las provincias; lo enajenado por ventas realiza
das en remate público, y las que quedan existen les sin vender por la suspensión acordada en los Reales decretos de 2 3  de Setiembre y 1 4 de Octubre último, cuyo resultado total es el siguiente:

\

PROCEDENCIA DE LOS BIENES.

BIENES INCAUTADOS POR LA HACIENDA
PÚBLICA Á VIRTUD DE LA LEV DE DESAMORTIZACION, BIENES QUE CONSTAN ENAJENADOS POR VENTAS REALIZADAS EN PÚBLICO REMATE, BIENES QUE RESULTAN EXISTENTES

SIN VENDER.

NUMIÍRO DE FIN<CAS. Número

de los censos 

y foros.

NUMERO DE F IN C A S . Número 

de los censos 

y foros.

Capitales

de

los mismos.

Valoración 
ó tipo bajo del 
cual fueron ce
lebradas las su

bastas de las 
fincas.

Importe 
de los remates 
en que queda
ron adjudicadas 
á los compra

dores.

Aumento 
del valor obte
nido por los re
mates en bene
ficio del Estado.

Total importe 
en reales vellón 
de las venias de 
fincas y  red en 
ciones (le consos.

N U M ERO  DE F IN C A S. Número

de censos 

y foros.Rústicas. Urbanas. Total. Rústicas. Urbana?. Total. Rústicas

1,686 

7 947 

9*0,114 

97 

445 

38,065 

16,666 

6,055

Urbanas,

7 57 

1 C 4! 

12,331 

23 

165 

9,163 

4,304 

886

Total.

Del clero regular,— Comunidades religiosas. ...................................................................

Del clero secular.— Cofradías, santuarios, obras pias y beneficios.......................

De Ordenes militares.— De Calatrava, Santiago, Alcántara , Montesa y San Juan.

De secuestros del ex-Infante D. C árlos................................. ............................................ .

/ Propios de los pueblos......................................................

De corporaciones c iv ile s .,»(Beneficencia..........................................................................

\ Instrucción pública.............................. ..................

T o t a l e s ................... ............................... ..

1,914

10,441

112,465

354

1,662

48,140

22,691

7,414

904

2,270

16,907

57

210

10,797

5,660

1,223

2,818

12,711

129,372

411

1,872

58,937

28,351

8,637

4,352

77,600

162,430

2,326

966

90,618

33,571

7,177

228

2,494

22,351

257

1,217

9,475

6,025

1,359

147

629

4.576

34

45

1,634

1,356

337

375

3,123

26,927

291

1,262

11,109

7,381

1,696

638

15,468

46,946

653

68

16,491

5.971

1.972

1.975,873

30.715,474

80.971,488

1.366,248

37,361

33.166,900

19.290,338

7.160,528

7.769,553 

23.892,535 

135.330,007 

5 .160,475 

19.181,474 

75.135,154 

93.192,412 

23.005,159

13.839,304 

49.878,477 

273.941,004 

11.612,854 

45.617,570 

159.773,645 

166.959,553 

45.100,495

6.069,751

25.985,94:2

138.610,997

6.452,379

26.436,096

84,638,491

73.767,141

22.095,336

15.815,177

80.593,951

354.912,492

12.979,102

45.654,931

192.940,545

186.249,891

52.261,023

2,443 

9,588 

102,445 

120 

610 

47,828 1 

20,970 

6,941

3,714

62,132

115,484

1,673

898

74,127

27,600

5,205

,205,081 38,028 243,109 379,040 43,406 8,758 * 52,164 88,207 174.684,210 382,666,769 766.722,902 384,056,133 941.407,1 12 161.675 29,270 190,945 290,833

NOTA. El porm enor, con distinción de provincias, de bienes incautados, bienes vendidos y  bienes existentes, se detalla en los estados parciales señalados con los números 1, 2 y 3, Madrid 31 de Enero de 1857,^=E1 D ir e c to r  general, Luis de Estrada.

QUINTA SECCION.
G O BE R N A D O R E S, D IPU TA CIO N ES P R O V IN C IA L E S , AYUNTAM IEN

T O S , J U N T A S , D EP E N D E N C IA S V A R ÍA S .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
person a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medie 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de 1850, á la T e
sorería de la Dirección general d é la  Deuda, de diez «í 
tres en los dias no foliados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas portas respectivas oficinas de provincias 
en el concepto de que previamente han de obtener de1 
departamento de liquidación la factura que acredite si 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Hombres délos interesados,
quidacim 

nes.

CONTADURIA CEN TRAL.

15236 Excmo. Si\ D. Antonio Alcalá Galiano.
15237 D. Francisco Coromina,
15238 Excmo. é limo, Sr. D. Joaquín Gómez d

Liaño.
15239 D, José González Merino.

CONTADURIA DE LA DEUDA PÚBLICA,

15240 D. Juan Aligue! de Mena,

CONTADÜRIA CEN TRAL,

15241 D. Baltasar Menendez Valdés.
15242 D. Juan María Quintana.
13243 D. Dámaso Recio.
15214 D. Francisco Sierra.
15245 D, Benito de Gracia Sánchez.

Madrid 21 de Febrero de 1857.¿=V.° B.°==E1 Di reo le 
general, Presidente, Ocaña,=El Secretario, Angel F. c 
Heredia.

CASTELLO N .

15369 Doña María Teresa Andreu.
15370 D. Joaquín Boix.
15371 Doña Concepción Caballer,
15372 D. José Calveí.
15373 D. Juan Fonfriu.
15374 D. Francisco Forner.
15375 D. Salvador Llangostera.
15376 D. Ramón Miñambre.
15377 D. Vicente Marzá.
15373 D. Cárlos Morato.
15379 1). Mariano Prats.
15380 I). Tomás Silvestre.
15381 1). JoséSegarra.
15382 D. Francisco Vestuer,

LOGROÑO,

15383 D, Francisco Barrio.

M U RCIA.

15384 D. José Aumente y  Guaníer.
15385 D. Francisco Cuadrado.
15386 Doña María Clemente,
15387 D. Salvador Codoni.
15388 D. Pascua 1 d e C a i npos.
15389 Doña Maria de los Dolores Codoni,
15390 D. Juan Marengo.
15391 D Domingo Ortiz de Pinedo,

VIZCAYA,

15392 Doña Juliana Llano,

VALEN CIA.

15393 D, Juan Bautista Aznar.
15394 D. Francisco Angel ,
15395 D. Miguel Aparici.
15396 D. Vicente Adell.
15397 D. Jaime Joaquín Albiñana,
15398 D. Pascual Andrés.
15399 D. Mariano Almenar.
15400 D. Dalmacio Aragonés.
15401 Doña Teresa Benedito.
15402 Doña Josefa Bernabeu.
15403 J). Mateo Boyques.
15404 D. Paulino Ballester,
15405 D. Rafael Balaguer.
15406 D. Guillermo" Bayarri.
15407 D. José Bori.
15408 D. Vicente Ramón Cabanes.
15409 Doña Juana Colomar.

; 15410 Doña Micaela Calvo.
15411 Doña Francisca Campuis,
15412 D. Mariano Col!.

1 15413 D. Joaquín Calvo.
w 15414 D. José Casaña.

15415 D. Fernando Comas.
15416 D. Rafael Costea,
15417 D. Francisco Cantó.
15418 D. José Chinchilla,
15419 D. Miguel Cerda.

13420 Doña Josefa Caívct.
15421 D. José Cristal.
15 4 2 2 D. V icen te Co m pan.
15 423 D. Juan Carbón»;II.
15 424 Doña Antonia Duran.
15 425 Doña Antonia España.
15426 D. Francisco Espart.
15427 D. Manuel Eseonhueía,
15428 D. José Escriva,
15429 Doña Mana Agustina Faus.
15430 D. José Domingo Ferrer.
15431 D. José Ferris.
■13432 D. Benito Fontevcsta.
15 433 Doña Josefa Ferrando.
15434 Doña Rafaela Fluvia.
15435 D. José Ferrer
15436 1). Francisco Gascón.
15437 D. Gerónimo Giner.
15458 Doña Manuela García,
15439 Doña Francisca Gilabert.
15440 I). Bartolomé García,
15441 D, Francisco García,
15442 D. Inocencio Guitarié.
15 443 D. Salvador Giner.
15444 D. Antonio García.
15445 P. Juan Gómez.
4 5 í 46 D. Juan González.
45447 D. Vicente Gallar!,
15448 Doña María Candelario Hernández,
15449 D. Vicente López.
15450 Doña Dolores León.
15451 D. Isidro Labarta,
15452 D. Ramón Lozano.
4 5453 Doña Mariana Lagrabe.
15454 D. Vicente López.
15453 D, José López.
4 5456 D. Miguel Lluc.
4 5457 D. Salvador Marigó.
15438 D. José Vicente MartorOÍL
15459 D. Vicente Miguel.
15460 D. Juan Bautista Martínez.
15461 D. Pedro Martínez.
15462 D. Vicente Martí.
15463 D. Pascual Monforb
15461 D. José Monzó.
15465 D, Pascual Marti-
15466 D. Miguel Or tells
15467 D. Baltasar Olivares.
15468 D. Miguel Olcina.
4 5469 D. José Olmos.
15470 D. José Perez.
15471 D, Joaquín Perez.
4 5472 D. Ramón Palomares,
15473 D. Manuel Pardo,
15474 D. Bartolomé Planelís,
15475 D. Diego Peris.
15476 D. Manuel Pellister.
4 5477 D Miguel Perales.
15478 D. Francisco Salvador.
15479 D. Vicente Sancho.
15480 D. Bartolomé Solá.

.15481 D. Jaime Soriano,
15482 D. José Simó.
15483 D. José Salvador.
15484 D. Francisco Solis,
15485 I). José Sol.
15486 D. José Selfa.
15487 D. Francisco Selva.
15488 D . Vicente Torrente.
15489 D. Juan Bautista Vilaplana.
15 4 9 0 D. V i cen te Va zq uez,
15491 D. Ramón Vila.
15492 D. Manuel Vidal.
15493 Doña Serafina Valque y Maroto.

Madrid 19 de Febrero de 1857.=*V.° B .*=El Directo 
general, Presidente, O c;m a.=El Secretario, Angel F. d
Heredia,-
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TESORERIA CENTRAL.

El dia 28 del actual se abre el pago de la mensualidad 
ses ai'fiv-.i , ü Presente mes, perteneciente á las cla- 
Tesorería Pasiva Tue perciben sus haberes por esta

sados.qUG 86 aaUUCÍa para con°c¡miento de los intere- i

niqí drid 23 de Febrero de <857.^  Antonio de Eche-

COMISARIA GENERAL
DE LA OBRA PIA DE JERU SA LEN

P o r acu e rd o  d e l d ia  1 7  d e l ac tu a l, e s ta  Comisaría ha 
yeso, ladrillo v lv>l!w subasta el suministro de cal, 
de reparación del . r '-  d '!e sea necesario para las obras 
de de esta coile c t ) / U / 1PÚ Sa,n FrancisCü el G[a" ’ 
que á continuación se inserta" P g° condiciones

uiia^je^si^tfrde86^ ! ! 6^ '31''' el dia 7 de Matz<->, á la 
cargado interina\nénte Po'n '8 J d  Sr' Colador-en- 
na que al efecto defecare J « « “ ral  o perso- 
oficina , plazuela de la t ó- el. edlfic“J cl110 ocupa esta 

Las n m n n ié f J L  T 113’ num. 86 , piso principal.
forme a f lu i e n t e  m o!fe¿?rán Cn pl¡e8°  Cerrado- con'  j

c»ubhcadoN¿ón “ ¿cha % ' .........' * ‘ ’ e“ l<f ado del anuncio
Y reankífnc nn* ^  .̂........... ................> Y de las condiciones
nisíro de f lgm para la adquisición del sumi-
necesite en ÍV<¡‘ «V ' a<Ím ,a dase del m alerial) que se 
San Francisco el V  Sa i ’eparaCl0n del edificio-templo 
el mencionado ^  6, de esta corte - se obli8a á hacer
condiciones v r  A  “ !n,stro c°n estricta sujeción á las 

j 1 ^quisj tos expresados.

ÍFpch'í '3 » U1 la Preposición que se haga.)irecti.a y t:,rma del prQponenle.) s '
CclcIct Yí\mf 1

acredite í g0 s? acomPañará la carta de pago que
tos, co’ copsignado en la Caja general de Depósi-
suba' -  gararJtla provisional para tomar parte en la
carBíd ad*de 500 rsUn° ^  l0S materiales expresados, la

resultasen dos ó más proposiciones 
uniciinpnfn f  ra en el acto a nueva subasta, pero 
devolverán m i ' iSÜS autoresí Y veriíicada que sea , se 
cuvo favor u !°S deP0Slt0S> excepto el de aquel á 
fianza h * 9uedar0 e] remate, que se retendrá como nanza liasía la, conclusión de la obra.

^ ^TaO brn^n 1̂ 0^ 68 ̂ 4° las cl ue } a Comisaría general de I 
ministra Jo (̂ e1'Jerusalen scfca ú pública subasta el su- I 
vertirse en i \  ê s o ?/ baldosa que necesite in- I 
do en el ertsfí^' + as f  reparación que se están ejecutan- I 
corte templo San Francisco el Grande de esta J

terrón ^s in ^ ifp  ̂  ue^ a Alcarria d de Yaldemorillo, en I 
viesar rarlT o0 Y meJ°r calidad, teniendo que I 
drcunsíT  . ' ne^a cinco arrobas. La que no reúna estas I 
tratisf' *llClas S0ra desechada, siendo obligación del con- I 
úion niTlíOno S'n exigír ^Gr fiinguna indemniza- I

al! Pr?c‘° máximo fijado para cada fanega de cal I
morfilo e dóai f rá t  de U  rs‘ ™  ’ Y siendo de ▼«Me
cho limnb! i 1% faQe§a 5 una Y otra, como queda di- I 
desniiAc i?» i llueso> descontando el que resulte I 

n 1 aPQgada y zarandeada.
buena i^ SC° de. críba (í ue se invierta será de I
rlp fierro cocido y cribado, sin mezcla alguna I
dividen p.Í S?n pe,SÍ? de 60 arr°fias cahiz, los cuales se I

i » fi ki 1 c°stales de dos y media arrobas cada uno. I
neníelo" r!« pC°*tei)dra cíuo ser formado de piedra de es- |
cada pnQfii I  » Px(3nte C0Cid0 Y cernido, conteniendo I cada costal cuat:o  (?rrobas de
40 rs ei (J»5e t ̂ D iitirá proposición alguna que exceda de I
de vecr . de y0SO tosco de cri^a » Y 9</a rs- el costal I blanco. I
, ^  s Eí ladrillo común ó tosco recocho será su precio I 
Ív?^ím(? ^  rs‘ cient0> teniendo que ser de la mejor ca- I 
udad, la que se conoce por el sonido de campana que I 
debe tener cada ladrillo; el color de este será un encar- I 
nado subido con manchas negras, lo cual dará á conocer I 
si esta bien cocido. I

y.a Las dimensiones que deberá tener serán de un I 
pie de largo , medio de ancho y próximamente pulgada I 
y media de espesor.

8. La baldosa será de Toledo ó de Yelilla, plana, 1 
bien cocida, sin caliches ni venteaduras, y sus dimen- I 
siones serán un pié en cuadro por una pulgada de grueso. I 

9- ^T° se admitirán posturas por mayor precio que I
el de 68 rs. el ciento de la de Toledo, y 44 siendo de I 
Yelilla. I

10. Es obligación del contratista entregar en la obra, I 
dentro del plazo de ocho dias, la cantidad de material I 
que se le pida por el representante de S. S., quien le da- I 
ra el recibo y sin cuyo requisito no se abonará partidla I 
alguna de aquel género. Si concluido el plazo, dicho re -  I 
presentante de S. S ., atendida la necesidad y su no pre- I 
sentacion en el tiempo que se marca, hubiese tenido que I 
proveerse del material subastado en cualquiera almacén, I 
la diterencia ó mayor coste será de cuenta del contra- I 
tista. |

t t .  Los materiales que no reúnan las circunstancias I 
descritas serán desechados, siendo obligación del contra- I 
tisia reponerlos dentro de tercero d ia , sin tener por eso I 
ningún derecho para exigir indemnización ni abono. I

12. No se puede fijar la cantidad aproximada que se I 
invertirá de estos materiales á causa de ser obra ae re -  I 
paracion; pero deberá tenerse presente que la naturale- I 
za de la misma no da lugar á grandes consumos, como I 
ocurre generalmente en cualesquiera construcción de | 
nueva planta. I

13. El pago de cada uno de estos materiales será por I 
quincenas vencidas. I

14. No se dará ninguna interpretación á los preceden- I 
tes artículos sino lo que se comprenda naturalmente, y I 
en caso de duda ó falta de aclaraciones, nunca será á fa- I 
vor del contratista y sí en beneficio de la buena calidad I 
de los materiales. I

Madrid 2o de Febrero de 1857. =  El Oficial primero, I 
Juan Pabon González. . 664-3 I

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar, en cumplimiento de 
lo resuelto en Real orden de 21 del corriente, la cons
trucción y suministro de 21,000 colchones y almohadas 
para servicio de las tropas del ejército existente en el 
distrito de Castilla la Nueva, con entera sujeción al mo
delo aprobado, por el tiempo y en los términos que de
signa el pliego general de condiciones que se copia á 
continuación, se convoca por el presente á una pública 
y formal licitación bajo las reglas y formalidades si
guientes :

1.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general y en los de la 
subalterna del distrito bajo la presidencia de sus res
pectivos jefes, á la una del dia 26 de Marzo próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente y me
diante proposiciones arregladas al formulario que se ex
presa á continuación, que con el modelo de las prendas 
y pliego general de condiciones se hallará además de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Intendencia general.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lidiadores , como garantía de sus ofrecimientos, el 
correspondiente documento justificativo del depósito he
cho en la Caja general ó en la Tesorería de Hacienda 
pública de las provincias por la cantidad de 200,000 rea
les vn., bien en metálico ó cartas de pago de los antici
pos últimamente decretados ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda consolidada 
ó deferida del 3 por 100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles., admisibles según el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855 por su valor nominal.

3.a En la primera media hora , después de consti
tuido el tribunal de subastas, se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados, y acto continuo se procederá 
por el Presidente á la apertura de las presentadas, y de
clarándose solo aceptable la que entre ellas resulte más 
ventajosa con tal que reúna los requisitos prevenidos y 
esté arreglada al modelo; sin cuyas formalidades no se 
admitirán ni serán válidas.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por 100 del importe total del servicio, y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada la licitación, el Presi
dente de dicho tribunal declarará aceptada la proposi
ción que resulte más ventajosa , pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen en contienda , ni nin
guno mejorase la suya, el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que resulte favore
cida por esta.

5.a Guando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
tribunal de subasta de esta Intendencia general, se ve
rificará nueva licitación en esta corte en los mismos es
trados de la referida Intendencia el dia y hora que se 
señalará con la debida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ámbas proposiciones acepta
das, procediéndose á la adjudicación del servicio en fa-

I vor de la que resulte más ventajosa, conforme á lo esta- 
I blecido en la anterior regla 4.a
I 6 a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que
I i eau£a, *a aprobación del Gobierno de S. M.
I 7. El compromiso del mejor postor empezará des-
I ae que se verifique el remate á su favor, y solo cesará

I b ad o n ^ 110 6n CaS° ^ Ue n° merezca a(lufd ^ apro-
I 8. Los licitadores que suscriban las proposiciones ad-
I muidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen- 
I te representados en el acto de la subasta, con objeto de 
I que puedan dar las aclaraciones que se necesiten» y en 
I su caso aceptar y fkm ar el acta del remate.
I Madrid 24 de Febrero de 1857.=*Orlandot

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m il it a r .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública subasta la construcción y su
ministro de 21,000 colchones é igual número de cabeza- 

j les para el servicio de las tropas existentes en el distrito 
militar de Castilla la Nueva.

1. La subasta se hará en la Intendencia general m i- 
litar en el día y hora que fijarán los anuncios que se pu
blicaran al efecto, observándose en ella el orden que es
tablece la instrucción aprobada por S. M. en 3 de Junio 
de 1852 para la celebración de subastas de todos los ser
vicios del ramo de guerra, basada en el Real decreto so
bre contratos de 17 de Febrero del mismo año.

2.a Los colchones y cabezales cuya construcción se 
subasta serán de media loneta blanca listada é iguales 
en un todo á los modelos que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Intendencia general. Las dimensiones del 
colchón se fijan en 6 pies, 11 pulgadas de largo, y 2 piés,
II pulgadas de ancho, y las del cabezal en 2 piés, 6 pul
gadas y % con 10 respectivamente. El relleno del primero 
lo constituirán 17 libras, 6 onzas, de lana churra nueva, 
viva, blaqca ó negra, y 4 libras, 5 onzas de crinen  una 
sola capa por el centro , y el del cabezal 2 libras, 2 on
zas del primer artículo y una libra, una onza del segundo 
colocado de la propia manera.

3.a Concluida que sea la construcción total, ó á medida 
que vaya realizándose, se fijará el dia en que ha de dar 
principio el suministro á las tropas de estos efectos, pero 
antes de el serán reconocidos por el Intendente, Inter
ventor y Comisario de guerra inspector de utensilios de 
esta capital reunidos en junta y auxiliados de peritos, si 
lo creyesen necesario, con el objeto de asegurarse de 
que aquellos contienen las circunstancias dichas y son 
iguales por consecuencia al modelo adoptado, como asi 
constará en el acta que debe levantarse por resultado de 
esta investigación.

4.a Para ser admitido como licitador en la subasta, es 
circunstancia indispensable la presentación de documen
to en que se justifique por el interesado haber hecho un 
deposito por via de fianza en metálico ó en las clases de 
papel reconocido para estos casos, por valor de 200,000 
reales vn., cuyo depósito le será devuelto cuando com
pruebe, por medio de certificación del Comisario inspec
tor de utensilios referente al contenido del acta de que 
trata la condición anterior, haberse admitido al servicio 
la totalidad de los efectos construidos.

5.a La contrata para el suministro de colchón y cabe
zal á las tropas del ejército, existentes en Castilla la Nue
va, se hará por término de ocho años y medio á contar 
desde el dia 1.® de Julio actual. Los licitadores presenta
ran sus proposiciones arregladas al modelo que figura á 
continuación de este pliego, y el servicio quedará adju
dicado á favor de la que contenga el precio más ventajo
so de abono por el suministro mensual de ámbas prendas.

6.a Si por circunstancias extraordinarias se aumenta
se la guarnición en el expresado d istrito , no será obliga
torio para el asentista acudir al suministro con mayor 
número de colchones y cabezales que los 21,000 que se 
contratan. La Administración militar, en tal caso, acor
dará los medios de verificarlo hasta el punto que seapo- 
posible, si el contratista no conviniese en tomar á su car
go el exceso bajo los mismos precios y condiciones esti— 
PuJadas Para k*s suministro ordinario.

7.a El asentista tendrá constantemente de manifies
to en los almacenes un ejemplar del colchón y cabezal 
que esté aprobado y marcado con el sello de las Autori
dades militar y administrativa que los hubiesen reconoci
do como buenos para servir de tipo; y los cuerpos no ad
mitirán ninguna de dichas prendas que sea inferior á las 
referidas muestras, ó deje de llenar las condiciones esti
puladas , así como todas aquellas que carezcan de buen 
aspecto, por contener manchas repugnantes ó remiendos 
de distinto género al empleado para tela del colchón ó ca
bezal , dirimiéndose cualquiera cuestión que pueda ocur
rir sobre su admisión por las mismas Autoridades.

8.a El layado de las telas de los colchones y almoha
das se verificará siempre que se reconozca su necesi
dad y se ordene por el Comisario inspector de utensilios. 
Así una como otra prenda de cama se reharán cada 18 
meses. Las extraídas por los cuerpos en principios del 
mes, aunque salgan algunas partidas ó destacamentos, 
quedarán en los cuarteles para que las u sen , si volvie
sen á ingresar las mismas ú otras fuerzas, devolviéndose 
únicamente á los almacenes, cuando salga toda la fuerza 
del cuartel, no quedando quien responda de ellas; pero 
sí se devolverán al asentista los colchones y cabezales de 
los individuos que por haber enfermado pasen al hos
pital, para que puedan lavarse ó fumigarse según sea ne
cesario y se practica con las restantes prendas de cama, 
conforme á lo que previene la condición 5.a del pliego 
general vigente para el servicio de utensilios de 8 de 
Agosto de 1850, así como para la desinfección de ámbas 
prendas, en caso preciso, se observará lo consignado en 
la 21 del mismo pliego.

9.a Conforme asimismo con la expresada condición 5.a, 
se abonará por completo al asentista el alquiler mensual 
que se estipule por cualquiera parte del mes, que el col
chón y almohada se usen, excepto en los casos en que se 
tomen por los cuerpos después del dia 20 y se devuelvan 
ántes del dia 10 del mes siguiente, en los cuales se abo
nará el alquiler de un mes y no de dos.

10. Marcada al asentista de utensilios del distrito cuál 
es su obligación, respecto al establecimiento de factorías, 
por la condición 12 del insinuado pliego general, es apli
cable á ella en todas sus partes el suministro de colcho
nes y almohadas.

11. Los Jefes encargados del detall de los cuerpos, ó 
los que los sustituyan, autorizarán el acto de recibir en 
los almacenes del asiento los colchones y cabezales que 
correspondan á la fuerza de su cargo, por número, peso 
y medida y cuantas precauciones conduzcan á asegurarse 
de que estos efectos contienen todas las circunstancias 
que se les exigen; y á la salida de la fuerza con destino á 
otro punto, se devolverán los efectos al almacén del asien
to por los mismos que los recibieron y con las mismas 
formalidades que se entregaron, quedando también fa
cultado el contratista para no recibirlos sin que ántes se 
hagan cuantos reconocimientos considere necesarios para 
adquirir por su parte las mismas seguridades al volverse 
á encargar de ellos, que á los cuerpos se ha permitido al 
extraerlos de almacenes.

12. Por cada colchón que la tropa entregue de ménos 
al verificar la devolución, satisfará el cuerpo en el acto 
al asentista la cantidad de 95 rs., y por cada cabezal la de 
13 rs. Y por las prendas que entregue deterioradas ex - 
traordinariamente por causas ajenas á su uso natural, 
satisfará igualmente el cuerpo al asentista la cantidad en 
que se estime el deterioro, según lo decidan peritos nom
brados por ambas partes y por un tercero, caso de dis
cordia, que deberá ser nombrado por la Autoridad m u
nicipal.

13. Se admitirá al asentista, como fianza de su con
trato para el suministro, los colchones y almohadas cons
truidos por él y que han de hallarse al servicio de la tro
pa en cuarteles ó de existencia en almacenes.

14. Será permitido al contratista poder subarrendar 
ó ceder su contrato, asi en lo respectivo á la construc
ción como en lo concerniente al suministro. En el primer 
caso, ó quedan subsistentes en depósito hasta finalizar 
la construcción los valores que el rematante tenia empe
ñados en garantía de su proposición, ó constituirá otro 
por la misma cantidad. Y en el segundo se obligará por 
medio de escritura ai cumplimiento, siendo su fianza la 
misma que expresa la condición anterior.

15. El asentista queda obligado , al finalizar su con
trato, á traspasar al que le suceda ó á la Administración 
militar, si esta se encargase del servicio bajo la tasación 
de peritos nombrados por ámbas partes, los colchones y 
cabezales construidos por él en la forma que previene la 
condición 26 del citado pliego general de 8 de Agosto 
de 1850.

16. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado , así en la construcción como en el suministro, la 
Administración militar ejercerá acción gubernativa para 
hacerle cumplir sus obligaciones, ó que resarza los per
juicios causados, quedando á salvo el derecho del intere
sado para dirigir sus reclamaciones por la via conten
cioso-administrativa.

17. Es de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
nacionales y municipales establecidos ó que se estable
ciesen para los que contraten con el Estado.

18. Igualmente será de su cuenta el pago de costas de 
subastas y escrituras.

19. Para que el remate pueda causar efecto necesita 
obtener la Real aprobación.

20 y último. Deben considerarse como afectas á este 
suministro todas las condiciones que contiene el citado 
pliego general para el servicio de utensilios de 8 de 
Agosto de 1850 respecto á su pego, liquidación y demas



que le sean aplicables y no se hallen precitadas en el 
presente.

Madrid 8 de Julio de 1856.=Manuel Perez.=  Aproba
do por S. M.

Madrid 21 de Febrero de 1857.=  Hay una rúbrica y 
sello que dice Ministerio de la Guerra.

Modelo de proposición,

El que suscribe, vecino de......................... enterado del
pliego de condiciones formado por la Intervención gene
ral militar para la construcción de 21,000  colchones é 
igual número de almohadas, rellenos de lana y crin , y su 
suministro á las tropas del ejército existentes en el distrito 
de Castilla la Nueva , conforme en un todo con dicho 
pliego ofrece encargarse de este servicio, bajo el precio 
siguiente.

Por el suministro de cada colchón y almohada, se le 
abonará mensualmente rs. vn .........................

(Fecha y firma del interesado.) 

INTENDENCIA DE EJERCITO

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Los Sres. D. Ramón Garea, D. Felipe Abascal, Don 
Modesto Revester, D. Francisco Soldevilla y D. Santiago 
lluiz, se presentarán en esta oficina á la mayor breve
dad , con el objeto de dar ciertas explicaciones que la 
misma necesita.

Madrid 23 de Febrero de 1857.«Paredes. 653

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Garciez, en esta próvincia, dotada con 
la cantidad anual de 2,200 r s . , se hace saber al público 
que por término de un m es, contado desde la fecha de 
este anuncio , pueden dirigir los aspirantes sus solicitu
des al Ayuntamiento de la expresada villa, pasado el cual 
se proveerá dicha plaza.

Jaén 21 de Febrero de 1857.—José Pasguan Castañeda.
650

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Diputación provincial de la Coruña.=Por acuerdo de 
esta corporación en sesión de 3 del corriente, se mandó 
citar y emplazar para ante el Supremo Tribunal Conten- 
cioso-administrativo , en virtud de lo prevenido por el 
mismo, á D. Pedro Manuel Fernandez Foyan, D. Antonio 
Llamas y Manuel Vázquez, para que en el término de 20 
dias comparezcan a usar de su derecho, si vieren conve
nirles, en el expediente que antedicho Supremo Tribunal 
pende por apelación sobre pago de cantidades proceden
tes de compra de bienes nacionales.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados 
se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia.

Coruña 24 de Setiembre de 1856. =  El Gobernador 
civil, Presidente, Mariano Castillo.=P. A. de S. E ., José 
Puente y Brañas, Secretario. '663

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de esta Au
diencia territorial por promoción de^Rafael Tarongí á 
otra de portero , de orden del Sr. Regente de la misma 
se anuncia por este edicto para que los aspirantes á d i
cha plaza presenten sus solicitudes documentadas en la 
secretaría de dicho Superior Tribunal dentro el término 
de 40 dias que al efecto se señalan, conforme á lo p re 
venido en el art. 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852.

Palma 13 de Febrero de 1857. =  Juan Antonio Fiol, 
antes Perelló. 632

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 
alguacil vacante en el Juzgado de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés, que reúnan los requisitos pre
venidos en los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 
de Octubre de 1852 en virtud del anuncio publicado en 
24 de Diciembre último, se manifiesta nuevamente al pú
blico para que los que aspiren á dicha plaza y se hallen 
con los expresados requisitos, presenten dentro el tér 
mino de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Tribunal; en la inteligencia de que si no 
los hubiere se procederá á su provisión en favor de los 
que tengan los prevenidos en el art. 78 del reglamento 
de Juzgados.

Barcelona 20 de Febrero de 1857.=Pablo Henrich, Se
cretario.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NO TAS D E  LAS D IF E R E N T E S  DEPENDENCIAS

D E L ESTADO  : NO TICIAS VARIAS D E  M ADRID Y D E  LAS  

PR O V IN C IA S.

SEVILLA 22 de Febrero.—Hace dias que teníamos no
ticia de algunos hechos que honran sobremanera á una 
persona respetable de esta población, cuya susceptibili
dad liemos temido herir haciéndolos públicos. Pero desde 
anteayer no han cesado de acudir á nuestra redacion per
sonas interesadas, para suplicarnos, con tenaz encareci
miento, que demos á conocer los hechos á que nos refe
rimos.

Es pues el caso que la escuela de párvulos estable
cida en los antiguos Toribios, se hallaba en un estado 
deplorable, sin condiciones de salubridad, y hasta sin los 
retretes, tan indispensables en estos establecimientos. El 
Presidente de la junta, á cuyo cargo se halla la protección 
de la escuela, ha hecho en ella por su cuenta las obras 
necesarias para dejarla en el estado en que se halla hoy. 
Los niños queá ella asisten, casi todos de familias pobres, 
apénas llevaban para alimentarse un mendrugo de pan- 
y aun muchos de ellos no llevaban nada, permaneciendo 
todo el dia sin tomar alimento alguno. El citado Presiden
te, cada vez que visitaba la escuela, daba de comer á 
aquellas criaturas, que ya veian en él un padre, una Pro
videncia ; y por último este socorro se ha hecho diario de 
algunos dias á esta parte.

Hechos de esta clase no necesitan comentarios. Su ex
posición es suficiente para conmover á todos los corazo
nes generosos, así como aquellos han arrancado, á las 
madres y familias de los infelices niños, lágrimas y ben
diciones de gratitud. Solo nos resta decir que la persona 
de quien se trat3 , es elSr. D, José María de lbarra. ( El 
Porvenir.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— Paris miércoles 2b de Febrero.—El Norte de Bruselas 
cree que se ha firmado la paz. La Inglaterra, desistiendo 
en parte de sus pretensiones, devolvería la plaza de 
Herat.—La Persia entregaría la de Bouchire y se avendría 
á recibir Cónsules extranjeros.

En la sesión del 20 de la Cám ara de los Comu
nes se ha hablado de un  tratado secreto adem as del 
que se ha dicho haberse concluido en tre  Rusia y 
Persia. M. L ayard  ha reproducido su interpelación, 
y Lord Palm erston ha contestado de nuevo: «que el 
Gobierno no tenia conocimiento alguno de dicho 
tra tad o , y que ignoraba lo que habían  dicho los 
periódicos.» Por esto se vé que la negativa de Lord 
Palm erston no es ab so lu ta , ni podrá serlo', puesto, 
que el convenio de cuya existencia se ocupan está 
calificado de secreto, sin que pueda deducirse de 
este hecho que no se haya com unicado al Gabinete 
de Londres.

En cuanto á las negociaciones’en tre  Lord Cowley y 
F erru k -K h an , Lord Palm erston ha dicho que con
tinuaban  , y que tenia motivos para creer tendrán  
buen  éxito. Una discusión sobre el conflicto persa 
sería pues inoportuna y peligrosa en la actualidad.

Las ú ltim as resoluciones de las Potencias se es
tán  llevando á cabo en Oriente. Dícese que el 12 de

Febrero será cuando la ciudad de Bolgrad debe ser 
en tregada oficialmente por las autoridades rusas á 
los comisionados de las provincias moldavas.

El corresponsal de la Presse en B erna anuncia 
que algunos p artidario s  exaltados de la d inastía  
p ru siana  en Neufchatel hab ían  in ten tado  tales de
mostraciones , que el Prefecto de esta ciudad ha te
nido que decretar algunas prisiones. Añade que los 
prim eros inform es han  dado á conocer varios in d i
cios que dem uestran  que la idea de un nuevo mo
vimiento ha germ inado en algunas cabezas.

El Gobierno francés ha sometido al Cuerpo le
gislativo un  proyecto de ley concediendo una pen
sión de 100,000 francos al M ariscal Pelissier, Du
que de Malakoff. E sta  pensión será trasm isib le á 
sus descendientes legítim os por la línea m asculina; 
y en caso de extinción, el Estado ejercerá el derecho 
de reversión. No podrá ser enajenada ni en todo 
ni en parte , ni estará su je ta  á em bargo. Por este 
acto se vé que el Em perador tra ta , cuando ménos, 
de hacer un  ensayo para  el restablecim iento de las 
vinculaciones.

El T ribunal correccional del Sena ha despacha
do ya las causas form adas á vein te y tantos afilia
dos en la sociedad secreta la M ariana, que parece 
se fundó para  establecer la República com unista. 
No se ha querido d a r  im portancia á este suceso, y 
los debates 110 han  sido publicados por los periódi
cos, que se han  lim itado sim plem ente á d ar un li
gero extracto de las sentencias que han  recaído; la 
pena m ás g rave es cuatro  años de rec lusión , p ér
d ida de derechos civiles y vigilancia de la alta po
licía por cierto núm ero de años. La m ayor p arte  de 
estos desgraciados son estudiantes y dependientes 
del comercio. Los m ás com prom etidos no han podi
do ser h ab id o s , como sucede de ordinario  en estos 
lances.

El 9 de Febrero se verificó en Cristiania (Norue
ga) la solemne ap e rtu ra  del S torth ing , ó sea de las 
Asam bleas legislativas. El P ríncipe R eal, Y irey de 
N oruega, dió lectu ra  del discurso de la Corona, en 
el cua l, después de an u n c ia r el próxim o enlace del 
hijo segundo del Rey de S u ec ia , el P ríncipe de Os
car con la P rincesa Sofía de N assau , se leen estas 
p a la b ra s :

«Los lazos que unen á Noruega con Suecia se afirman 
y estrechan sin cesar. He comprendido toda la importan
cia de la grande obra de mi padre, de gloriosa memoria, 
es decir, la íntima unión de dos pueblos destinados por 
la naturaleza misma á la confraternidad, á la vida y á 
la m uerte; unión importante y necesaria á la indepen
dencia del Norte de Europa. Por eso todos mis esfuerzos 
tienden constantemente á mantener y conservar esa h e 
rencia, tan sagrada como preciosa para m í , es decir, á 
consolidar y desarrollar entre los dos pueblos la recipro
cidad de amistad y de confianza, la estimación por los 
derechos m útuos, la comunidad en patriotismo y la fide
lidad; finalmente, todo lo que puede aprovechar al ho
nor y á la independencia de los dos Reinos.

Penetrado de esa idea he hecho elaborar, por comisio
nes compuestas de individuos noruegos y suecos, pro
yectos que tienen por objeto arreglar varios asuntos de 
un alto ínteres recíproco para las dos naciones.»

En el mismo discurso se lee el siguiente p á r ra 
fo relativo á las relaciones ex tran je ra s:

«Nuestras relaciones con todas las Potencias extran
jeras no han experimentado cambio alguno, y continúan 
siendo amistosas. Un tratado particular celebrado en 1855 
con Francia é Inglaterra ha estrechado los vínculos de 
amistad que me unen á los Monarcas de estos Estados.»

Las noticias m ás recientes del m ar Caspio hacen 
prever una participación eventual de Rusia en los 
asuntos de Persia. Dícese ya que el General C h ru -  
left‘, cuya división se colocó el 28 de Enero en el 
confluente del I íu r  y del A raxe, habia tenido el dia 
siguiente una larga conferencia sobre este punto 
con A b b erad -K h an , enviado del Gobernador de 
F arsistan . Pero anuncian  de Londres que el Gobier
no dirigió el 18 del actual, al General S ta lk e r, Co
m andante de la expedición del Golfo P érs ico , in s
trucciones que concuerdan al parecer con la  decla
ración hecha en el Parlam ento por el Conde de Cla- 
rendon y Lord Palm erston acerca del giro sa tisfac
torio que han  tomado las negociaciones seguidas en 
P aris en tre  F eruck-K han  y Lord Cowley.

lié aquí las noticias que ex tractam os de varios 
periódicos ex tran jeros acerca d é la  dificultad anglo- 
persa.

A la Independencia belga escriben desde Paris, 
con fecha 18, lo siguiente:

«Hay una noticia, fecunda en hipótesis y comentarios 
de toda especie, de la cual nada se ha traslucido ni ano
che ni esta m añana, sino en cierto círculo político, á sa
b e r : la conclusión de ese tratado secreto, de que ya se 
ha hablado entre la Rusia y la Persia. Se cree de la ma
nera más positiva que el tratado fue ratificado en Tehe
rán el 18 de Enero de 1857.

No tengo todavía noticias exactas sobre este arreglo. 
Me limitaré pues á anunciaros hoy que la Rusia se com
promete á prestar un socorro considerable á la Persia en 
su guerra con la Inglaterra. La Persia en cambio cede á 
la Rusia los territorios de la parte de Trebisonda.

Debo advertiros, sin embargo, que me es imposible 
en este momento garantizaros la autenticidad de este he
cho. Mañana os daré noticias más circunstanciadas sobre 
este importante asunto.»

Otro corresponsal, tam bién de P aris, escribe con 
igual fecha al mismo periódico lo siguiente:

«Viéndose el Shah acometido por dos cuerpos de ejér
cito ingleses, apeló al auxilio eventual de ja  Rusia. El Ge
neral ruso, Príncipe Bariatinsky, el mismo que se distin
guió en sus triunfos contra los turcos, está pronía á en
trar en Persia á la primera señal. Si esto sucede, la paz 
de Paris se romperá en Asia, siendo de temer que esle 
gran desafio entre las naciones rivales no se encierre dentro 
de los límites de esta parte del mundo. La gravedad mis
ma de esta nueva lucha entre la Inglaterra y la Rusia 
debe hacer esperar que habrá quien se interponga entre 
ellas eficazmente, y que ellas mismas consentirán gusto
sas en poner término á la lucha, salvo el renovarla más 
adelante con otras probabilidades.»

El Sund, por su parte), dice lo siguiente:

« L a s  ratificaciones del tratado firmado entre la Rusia 
y la Persia el 3 de Enero último se han canjeado en 
Teherán el 18 del mismo mes. Esto tratado cede á la Ru
sia una parte del territorio que existe en las fronteras de 
Turquía entre Bayazid y Nakhs-hivan. Esta nueva posi
ción dará á la Rusia el completo dominio del camino es
tratégico que va desde Trebisonda junto al mar Negro 
hasta la frontera persa por Erzeroum. El Gobierno ruso 
habia hecho grandes esfuerzos desde la conclusión del 
tratado firmado con la Persia el 22 de Febrero de 1828 
para obtener la ventaja que la corte de Teherán acaba 
de concederle ahora.

Se anuncia que de San Petersburgo se han enviado 
inmediatamente órdenes para construir una línea de 
fuertes en el territorio nuevamente cedido.»

Una ca rta  dirig ida de Roma al Diario de los De 
bates da algunos porm enores acerca de la supuesta 
p ro fe tisa , que ha sido condenada por el Santo Ofi
cio á 12  años de reclusión.

C atalina, conocida por Catar in d ia , pasaba hace 
cinco ó seis años por tener el don de las profecías y 
de los m ilagros. Esta reputación llam aba á su lado á 
g ran  núm ero de personas. Ganaba m ucho, y lo que 
es m ás ex traño , los engañados no eran  frecuente
m ente de la clase en que la ignorancia y la m iseria 
excusan todas las credulidades: P ríncipes y P rince
sa s , M arqueses 'y  Condes frecuentaban la casa de 
Cata r inella.

Uno de los funcionarios de la corte del Papa im a
ginó albergarla en su casa, en Roma, y procuró  ade
mas á su profetisa una audiencia del Santo Padre.

El buen sentido del Papa le previno , y tan  p ron
to como C atalina, bien ad iestrada sin d u d a , se d is 
puso á hablarle de los acontecim ientos de 1849, el 
Santo P adre la hizo ca lla r, y la despidió después de 
haberla dado algunos consejos llenos de gravedad. 
Catalina volvió á Sezze, en donde poco tiempo des
pués, aum entando im prudentem ente m ilagros, p ro
fecías, visiones, llagas, cuentos de conversaciones 
con Jesucristo , con la im ágen de N uestra Señora, 
haciendo e n te rn e c e r la s  imágenes de los santos, san 
g ra r á los Crucifijos, finalm ente, ensayando todo lo 
que conduce á este género de invenciones c rim in a
les, fué presa con su confesor y algunos otros ecle
siásticos, asegurándose que ha sido condenado su 
confesor á prisión perpétua.

En la actualidad se ocupan mucho en C onstanti- 
nopla de los preparativos que se hacen para  el m a
trim onio de tres hijas del S u ltán  con Ilham i-B ajá, 
hijo del d ifunto A b b as-B ajá , de E g ip to , con el hijo 
de M ehem et-A lí-B ajá, Ministro de M arina y cuñado 
del Sultán, y con el hijo de A h m et-F e tth i-B a já , g ran  
Maestre de artillería y cuñado tam bién de su Sobe
rano.

Los fu turos yernos del S ultán  buscan  por toda 
E uropa adornos y d iam antes dignos de ser ofrecidos 
á sus augustas esposadas, y se dice que las tres 
nupcias h a rá n  re v iv ir , d u ran te  algunos dias, aquel 
lujo o r ie n ta l, aquellas fiestas de las Mil y una no
ches , cuyas tradiciones se pierden en Oriente á m e
dida que la civilización europea hace progresos.

Por su parte  el S u l tá n , cuya generosidad es, 
según cuentan , p roverb ia l, se propone hacer á sus 
yernos ricos presen tes; y para  com enzar, da al hijo 
de M ehem et-A lí-Bajá el magnífico palacio de Def- 
te n d a r -A b u r ru  en el Bosforo, que fué habitado por 
el P ríncipe Napoleón cuando su p rim era  perm anen
cia en Constantinopla, y que pertenecía á la p rim e
ra  hija del S u ltán , casada con Alí—Gali—Bajá Para 
indem nizar á esta P rincesa , el Sultán com pra á al
guna d istancia de este palacio la magnífica posesión 
del rico banquero  arm enio A lla-V erdi-O glon por el 
precio de 11 millones de p iastras (1 2  millones de 
reales próxim am ente.)

A las funciones que se celebrarán  con motivo de 
estos tres casam ientos, hay que añad ir las que se 
h a rán  para la circuncisión de tres hijos del Sultán ,

AU STRIA.—Viena 46 de Febrero.— Por más que no 
se haya fijado todavía oficialmente la época de la aper
tura de las conferencias de Neufchatel, se asegura no 
obstante en los círculos mejor informados que en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros se están redactando las 
instrucciones para el Barón de Hubner, y que ántes de expe- 
dirlas se enviarán á Milán para que las examine el Con
de Buol, si es que todavía permanece en esa ciudad. Co
mo quiera que sea, estas instrucciones habrán de hallar
se en poder del Barón de Hubner en los primeros dias 
del mes próximo. Es positivo ademas que las grandes Po
tencias estaran representadas en dichas conferencias por 
sus Embajadores ordinarios en Paris. (Deutschland.)

I d e m  4 7 .— Se sabe que la salida de SS. MM. de Milán 
se ha fijado para el 5 de Marzo. Los Ministros no llegarán 
á Yiena ántes deesa época.

Carece de fundamento cuanto se ha dicho de que Aus
tria se oponía á que las conferencias relativas á Neufcha- 
íel se celebrasen en Paris. Esto es completamente falso, 
íOst-Deutsch-Posl.)

PRUSIA.— Berlin 47 de Febrero.— Ya no se hará es
perar la conclusión del asunto de Neufcbaíel. Varias cir
cunstancias contribuyen á sostener la irritación contra 
Suiza, la relación que los realistas llegados aquí fian he
cho de los sufrimientos que han experimentado en Berna, 
la destitución de 36 empleados municipales, por aparecer 
complicados en los sucesos de Setiembre, las amenazas 
contra los habitantes de Neufchatel que se han fugado 
por librarse del servicio m ilitar; todo esto contribuve á 
que se considere la cuestión en Paris como de principios. 
Mr. de Rosenberg traerá á Mr. de Hatzfeld instrucciones 
de este género. Prusia hace manifestar en Paris que el 
arreglo de este conflicto lo considera como una cuestión 
común europea, y que desecha todo arreglo separado. 
{Gaceta de Correos.)

Idem 49.— Las amenazas de la prensa suiza de que 
van á ser juzgados los desertores de Neufchatel con todo 
el rigor de las leyes militares, con objeto de ejercer re
presalias contra Prusia , han sido aquí muy mal acogidas. 
Es de notar que esle llamamiento á los sentimientos del 
Rey podrá muy bien no tener objeto. Se recuerda ade
mas que los súbditos de un país que empuñan las armas 
contra su Soberano legítimo, lo que es y será el Rey de 
Prusia para Neufchatel, puesto que no habrá de renun
ciar á su soberanía, no pueden pretenderse en la 
situación en que han sido detenidos sean tratados 
como prisioneros de guerra ordinarios, y este único mo
tivo bastará para justificar á los neufehatelienses que no 
han querido tomar las armas contra el Rey. Añádese 
que una parte de ellos que se han refugiado en el extran. 
jero habian prestado al Rey de Prusia juramento militar. 
Dícese francamente aquí que la tentativa de someter á 
estos hombres á un consejo de guerra por haber perma
necido fieles á su juramento, tendría por resultado la re
novación del conflicto relativo á los realistas de Neufcha
tel que acaba de arreglarse. •

El Barón de Rechthosen, Plenipotenciario de Prusia 
en la comisión de los Principados, regresará á su puesto 
en la semana próxima. Los periódicos de varios partidos 
se esfuerzan en probar que Prusia no puede tener ínte
res en la cuestión de unión de los Principados.

El Tiempo anuncia que el Gobierno danés ha prestado 
su asentimiento á un proyecto de tratado, relativo á la 
capitalización del Sund que se le ha sometido. (Correspon- 
dance Havas.)

Idem 48.— Se cree que el Barón de Koller, Plenipo
tenciario austríaco de la comisión de los Principados, se
rá nombrado Embajador de Austria en Berlin. Este Di
plomático se encuentra actualmente en Yiena, y muy 
pronto vendrá á Berlin para recibir sus credenciales. 
Volverá á marchar para Bucharest, y no desempeñará 
sus nuevas funciones en Berlin hasta que hayan con
cluido los trabajos de la comisión. (Gaceta de Correos. )

RUSIA.—  San Petersburgo 42 de Febrero.— El Empe
rador acaba de nombrar Gobernador general de Moscow 
al Príncipe Staliistri, Conde SouvaroíT, que era Gober
nador general de la Esthonia, Livonia y Curlandia; el 
Príncipe de Hcsse, hermano de la Emperatriz, reempla
zará al Príncipe Souvaroff en dicho Gobierno. (Corres-' 
pondencia Bullier. )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Alejandro, Obispo.
Cuarenta horas en la iglesia del hospital de Italianos,

A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN  EL  
DIA DE A Y ER .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

678 fanegas de trigo.
2,744 arrobas de harina de id. 
1,000 libras de pan cocido.
2,300 arrobas de carbón.

2 vacas, que componen 778 
libras de peso.

57 carneros, que hacen 1,620

_ _ _ _ _  PRE<CIOS. Fanega. „ 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e , .. 
Algarroba__

50 á 56 
á 60

libras de peso.
Carne de vaca. . . .

— de carnero.
— de te rnera .
— de cerdo. . .  

Tocino añejo........

49 á 55 rs. ar.ba 
20 á 20J4 ctos. lib. 
80 á 95 rs. ar.bíi 

»
112 á 118 id.

18 á 22 ctos. lib. 
20 á 22 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas,

Precios. 

Rs. vn.

— fresco........
— en canal. .. 

Lomo 

»'
92 á 110 id.

»

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello.

20 á ...........
<¡>\ 80

83
87 H
89
93
95
96

Jamón....................
Aceite....................
Vino.................)

110 á 122 id. 
66 á 68 id. 
34 á 40 id.

110 ...........
132 ..........
50 ..........

Pan de dos libras. » 16-21-24 cuartos. 80 ..........
Garbanzos............ 40 á 50 id. 14 á 16 id. lib. 116 .........., Judías.... ................ 26 á 32 id. 

34 á 38 id. 
18 á 22 id.

10 á 12 id. 
12 á 14 id. 
7 á 8 id.

Arroz.....................
Lentejas......... . . .

529 fanegas.

Carbón.................. 7 á 8 id.
Jabón................... 40 á 64 id. 16 á 22 id. 

3 á 4 id.

y de Alba.

Patatas................... 8 á 9} id. 

Juque de Berwick
Lo que se anuncia al público pan 
Madrid 25 de Febrero de 1857.

1 su inteligencia. 
« E l  Alcalde, el I

vucudn por venaer sobre 
200 fanegas.

B O LSA.

Ayer el consolidado se publicó á 39-15, y á última 
hora se sostenía firme.

La diferida también se publicó á 25-15, y una hora 
después de cerrada continuaba hallando dinero á 25-15. 

La amortizable de primera se publicó á 6-60.
Las acciones del Banco de España han estado busca

das á 139-50.
Los demas valores sin alteración.

Cotización del 26 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p recio  publica
do, 39-15 c.

Idem del 3 por 100 d iferido , id ., 25-15.
Amortizable de primera, id., 11-60 y 55 .
Idem de segunda, id. 110publicado, 6-75 d.
Deuda del personal, id ., 10 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión 

de 1 .# de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , ídem 
87.

Idem de á 2,000 id . , 89.
Idem de 1 .’ de Junio de 1851 de á 2 ,0 0 0  rs., idem, 

86 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 ,0 0 0  rs .,id em  

85 d.
Acciones del Canal de Isabel IId e á1 ,9 0 0 rs ,.8 p o r1 0 0

anual, id ., 106 d.
Idem del Banco de España, id., 139-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-65.—Paris á 8 dias, 5-27 d. 

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . .  par Lugo.. . . . .  3/4
Alicante................  1/4 p. Málaga......................  1/4 p.
A lm e ría .. ..  par M urcia  par.
A vila * 1/2 Orense   1
B a d a jo z ....  pard . Oviedo  par p.
B arce lona .. . .  1/2 p. P atencia .. .  3/4
B i lb a o . . . . .  . .  1/4 d. Pam plona.. 1/2 d.
Búrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C áceres....  3/4 Salam anca. 3/4 p.
Cádiz...  1/2 d. S .Sebastian par.
Castellón............... Santander . par p.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago.. . 1/4 p.
Córdoba.. par. S e g o v ia .... par p.
Coruña . . . .  1/4 d. Sevilla.................... 5/8 p.
C u e n c a . . . .  3/8 Soria  1/4 d.
G erona . . . .  . . Tarragona..
G ranada. . . 3/4 d. Teruel....................
G uadalajara 1,2 Toledo  3/4
Huelva  1 p. Valencia................ 1/4
Huesca  1 Valladolid.. 7/8 d.
Jaén.............. 3/4 V itoria  par.
L e ó n . . . . . .  1 Z a m o ra . . .  1 p.
L érida....................  Zaragoza. par.
Logroño . .  5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Febrero á las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 70.— 
Cuatro y medio por 100, 95-50.

Consolidados, 93 7/8 á 94.

Ambéres 49 de Febrero. — Diferida, 24 3/16 papel.— 
Interior, 38 1/2 papel.

Amsterdam 19 de Febrero.— Diferida ,24 1/2.— Ex
terior, 41 1/2.—Interior, 37 9/16.

Lóndres 20 de Febrero.— Exterior, 40 3/4.— Dife
rida , 24 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

TEJADO , EDITOR. — BIBLIOTECA MANUAL DEL 
cristiano.— (Con licencia de la Autoridad eclesiástica).— 
De esta interesante biblioteca que ha alcanzado en vista 
de los tomos que ya se han publicado de ella, calorosas 
recomendaciones de los Sres. Prelados y preciosas conce
siones de indulgencias otorgadas por los mismos á las 
personas que los lean , se han publicado ya cinco tomos, 
cuyos títulos son los siguientes:

T o m o  I.— Respuestas claras y sencillas á las objeciones
que más comunmente suelen hacerse contra la Religión._
Obra escrita en francés por el presbítero G. Segur, y 
notablemente ampliada en esta nueva traducción caste
llana.—Cuarta edición.

T om o  II.— Del Protestantismo y de la Iglesia católica.— 
Catecismos acomodados al estado y necesidades actuales de 
España, traducidos de los que escribió en italiano el P. 
Perrone, de la Compañía de Jesús.

T o m o  III,— El Libro de los consuelos.— Contiene dos 
opúsculos: 1.° El espíritu consolador, ejercicios para to
dos los dias del mes sobre algunas palabras del Espíritu 
Santo, por el autor de la Imitación de la Santísima Vir
gen. Nueva traducción corregida y aumentada.—2 .° Luz 
y paciencia , y El consuelo de los consuelos para las almas 
católicas , ó sea Confesión y Sagrada Comunión.— Oracio
nes sacadas de la Abeja eucaristica , nuevo devocionario 
con este objeto.

T o m o  IV.— Guia práctica del joven cristiano.— Obra 
escrita conforme á la publicada en italiano por el P. Bres- 
ciani, de la Compañía de Jesús, con el título: Avisos para 
conservar los frutos de la buena educación recibida en el 
colegio.

T o m o  Y.— Manual de Caridad.—Obra escrita en fran

cés por el presbítero M. Isidoro Mullois, y traducida de 
la decima edición francesa.

Próximo á publicarse.— T o m o  VI.— Cartas á un jóven
sobre la piedad. . J

La Biblioteca manual del Cristiano constará de 12 to
mos, cuyo precio es el de 4 rs. uno en Madrid y 5 rea
les en provincias, franco de porte. 9

Ventajas para los que se suscriban á esta Biblioteca.

1.° Regalo de un libro piadoso, lujosamente impreso 
al repartírseles el sexto y el dozavo tomo. *

2 .° Rebaja del 10 por 100 á los que, al recibir los to
mos publicados, adelanten el importe de los dos si
guientes.

3.° Un ejemplar grátis en cada pedido de 10 que se 
haga directamente á la administración de la Biblioteca.

4.° A los Sres. Prelados, á los eciésiásticos con cura 
de almas y a los directores de establecimientos de ins
trucción pública un ejemplar grátis en cada pedido de 
cinco, directo á la administración.

A los Sres. corresponsales, ademas del tanto que por 
su comisión les corresponde, se les abonará el importe 
de una en cada 10 de las suscriciones que recauden y 
tendrán opcion á un ejemplar de los libros que se den 
como regalo á los suscritores.

Puntos de suscricion. En Madrid, en la administra
ción , calle de Leganitos, núin. 47, y en las librerías de 
Sánchez, calle de Carretas; de Cuesta, calle Mayor* de 
Aguado y de Olamendi, calle de Pontejos; de la Publici
dad , pasaje de Matheu; de López, calle del Cármen y 
de Bailli- Bailliere, calle del Príncipe. 1

A provincias se despacharán con puntualidad los pe
didos que se hagan directamente á la administración en 
carta franca, acompañando el importe correspondiente 
en libranzas ó sellos de franqueo. 1

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
La Junta de gobierno de la misma, competentemente 
autorizada, ha dispuesto el canje de las acciones nomi
nativas con los cuatro dividendos satisfechos, y de las li
bres de pago por títulos al portador.

En su consecuencia se hace saber á los Sres accio
nistas, poseedores de acciones que se hallen en dicho 
caso, que desde el dia 28 del actual pueden presentarse 
en la Secretaría general, calle del Desengaño, núm. 1.

Al efecto se les facilitarán en la misma oficina ejem
plares de las dobles facturas con que deberán hacer la 
entrega de las acciones nominativas para recibir los tí
tulos al portador.

Madrid 21 de Febrero de 1857.=Ei Secretario gene
ral, Eduardo de Carcer. 641-1

En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía, y cumpliendo con lo que dispone el a r
tículo 44 de los Estatutos, se hace saber á los Sres. ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual se 
celebrará el dia 31 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, en el local de las Oficinas centrales, calle del 
Desengaño, núm. 1.°

Tienen derecho de asistencia á la misma, con arreglo 
al art. 42 de los Estatutos, todo accionista poseedor de 
diez acciones por lo ménos. Los que por efecto del canje 
ya anunciado recibiesen títulos al portador, necesitan 
para asistir á dicha jun ta , siempre que reúnan el núme
ro de diez acciones, depositarlas ántes del dia 15 de Mar
zo en la Caja central de la Sociedad en Madrid, en la 
del Crédito Móviliario de Paris ó en la oficina de registro 
de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los 
correspondientes resguardos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que lo sea también con derecho propio de asis
tencia.

Al efecto, y en uso de la facultad que atribuve á la 
junta el referido art. 42, declara como poder bastante 
cartas dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Compañía 
con arreglo al modelo de que se facilitarán, á los señores 
accionistas, ejemplares en blanco en las respectivas ofi
cinas de Madrid , Barcelona , Paris y Lóndres.

Las car tas poderes habrán de quedar entregadas pre
cisamente el dia 16 de Marzo, ántes de las seis de la tarde 
en la Secretaría general de la Compañía en Madrid las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en 
España, y en las oficinas de Paris y Lóndres las corres
pondientes á accionistas extranjeros ó residentes en el 
extranjero, debiendo certificar, respecto de estos últimos, 
los secretarios de aquellas oficinas, de la identidad de las 
firmas y del depósito prévio, en su caso, de los títulos 
al portador.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad, ó que sea presentada después del 16 
de Marzo.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
asamblea general, se servirán pasar nota de sus respec
tivas habitaciones á la Secretaría general, á fin de que 
pueda proveérseles con la debida anticipación de las pa
peletas de entrada comprensivas del número de votos 
que les correspondan, bien por s í , bien en representa
ción , no pudiendo exigir se les permita la asistencia si 
careciesen de este requisito.

Madrid 22 de Febrero de 1857.=E1 Secretario general 
Eduardo de Carcer. G56-3

ESPECTACULOS.

t e a t r o  R EAL.— A las siete y media de la noche.—
Las Vísperas sicilianas.

TEA TR O  DEL P R IN C IP E .—  A las ocho y media d< 
la noche.— El Trovador, drama en cinco jornadas.—Car
ra la Malagueña, baile.

TEA TR O  D EL c i r c o .— A las ocho de la noche.—
Ultima representación, por ahora , de El Campanero de 
San Pablo, drama de espectáculo en cuatro actos y un 
prólogo. — El Carnaval, baile compuesto y dirigido por 
D. Antonio Ruiz.

TEATRO  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de lí 
noche. — Sinfonía.— Frá-Diavolo.

t e a t r o  DE l o p e  d e  VEGA.— A las ocho y media 
de la noche función extraordinaria.—Fantasía brillante 
á completa orquesta, compuesta expresamente para esta 
función, y dirigida por el profesor D. Vicente Ramos. — 
Honra y provecho , comedia en tres actos. — Romanza de 
tiple de la zarzuela A Rusia por Valladolid.— La Aurora 
gaditana, baile nuevo compuesto para esta función, y 
dirigido por D. Pedro Nieto.— Buenas noches, Sr. D. Simón 
zarzuela en un acto.


